

Circular de 5-11-01 (corregida)


AjNatura

Atención socios:

- Para los próximos años se ha acordado eliminar la cuota de socio anual de 12 Euros. Con el fin de evitar que a nadie le pudiera suponer un problema. Por tanto para ser socio de Natura solo es necesario desearlo.

- Beneficios de los socios: 


Todos los socios podrán participar en las actividades

Natura en exclusiva (excepto en alguna especifica que podrán participar no socios, en las cuales habrán diferentes tarifas)





Los socios son los únicos que pueden tener acceso a la utilización del local Natura, este acceso no se limita a la estancia si no que permite la utilización de cualquier material propiedad de la asociación (mesa ping-pong, diana, televisión, video, ordenadores, sillas y sillones revistas, música, etc...) respetando material y turnos.





Las actividades  Natura son fruto de los intereses de nuestros socios por tanto todo socio puede proponer cualquier tipo de actividad la cual se estudiará, y en caso de ser viable se llevará a cabo.





Los socios de Natura podrán solicitar el préstamo de algún tipo de material para uso propio durante un tiempo determinado, dejando constar sus datos y haciendose responsable del objeto en cuestión y de cualquier tipo de desperfecto que pueda tener, que sea derivado del mal uso, esta posibilidad no se extiende a todo el material sino al que esté destinado para tal uso (balones, nevera...) los cuales estarán registrados en una lista que estará a disposición de todos los socios. 





Los socios podrán asistir a las reuniones ordinarias que se celebran todos los Lunes primeros de mes en las cuales podrán opinar, discutir y proponer sobre el funcionamiento de la asociación. 

-Compromiso del socio:





Una asociación juvenil como el propio nombre indica es la unión de un grupo de jóvenes con el fin de desarrollar una serie de actividades que serian imposibles de realizar sin la unión del conjunto, estas actividades no aparecen de la nada y generalmente llevan con sigo un largo proceso de elaboración, puesto que nadie tiene un beneficio extra que no tenga cualquier socio, tampoco se puede pedir que ese trabajo lo desarrollen solo unos pocos, y en consecuencia todos tenemos la obligación de colaborar en la realización de las distintas actividades.  





La junta directiva debido al compromiso que obtuvieron al presentarse voluntariamente para desempeñar dichos cargos están obligados a dirigir y coordinar con el fin de garantizar el buen funcionamiento de la asociación. Pero eso no significa que deban hacer todo el trabajo.




Natura somos todos y lo que seamos capaces de hacer por ella marcará su evolución en el futuro.

